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MARCO NORMATIVO DE LA MEDICINA 
PREVENTIVA Y DEL TRABAJO

Ley 1562 de 2012 – “Por el cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se 
dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional”

•	 Exige el reporte de la información de las actividades y los resultados en promoción 
de la salud y prevención de accidentes y enfermedades laborales (Art. 8).

•	 Obligatorio el abordaje de los temas de prevención (Art. 8).
•	 Dictamina los Servicios de promoción y prevención (Art. 11).
•	 Desarrollo de actividades para el control de los riesgos, incluido el control y 

monitoreo de las condiciones de salud.

Decreto 1072 de 2015 – “Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo”
•	 El empleador debe documentar su diagnóstico de condiciones de salud con los 

perfiles de salud arrojados por los monitoreos biológicos, si esto último aplica 
según priorización de los riesgos y en este marco debe tener los conceptos de los 
exámenes médicos ocupacionales de acuerdo con las normas.

•	 Se deben identificar precozmente efectos hacia la salud derivados de los ambientes 
de trabajo y evaluar la eficacia de las medidas de prevención y control.

•	 La realización de exámenes ocupacionales y la elaboración de diagnósticos de las 
condiciones de salud de los trabajadores son actividades de suma importancia en 
la implementación del SGSST.

Resolución 1016 de 1986 – “Organización, funcionamiento y forma de los programas 
de salud ocupacional”

•	 Los exámenes médicos hacen parte del programa de salud ocupacional para 
empresas y lugares de trabajo, cuya ejecución compete a patronos y empleadores 
(Art. 5 y 10).

•	 Se deben desarrollar actividades dentro del subprograma de medicina preventiva y 
principalmente enfocadas a la prevención de enfermedades (Art. 10).

Resolución 2346 de 2007 “Por la cual se regula la práctica de evaluaciones médicas 
ocupacionales y el manejo y contenido de las historias clínicas ocupacionales”
Es el principal referente en cuanto a las actividades de monitoreo de las condiciones de 
salud, al establecer la estructura del diagnóstico de condiciones de salud y al establecer 
los lineamientos para la realización de los exámenes ocupacionales.

•	 Regula la realización de exámenes médicos ocupacionales, que son actos médicos 
para monitorear la exposición a factores de riesgo y determinar la existencia de 
consecuencias en la persona, incluido el examen médico, el análisis de pruebas 
clínicas y paraclínicas, el diagnóstico y las recomendaciones.

•	 Las evaluaciones médicas deben realizarse por el empleador público o privado en 
forma obligatoria e incluye evaluaciones médicas pre-ocupacional o de pre-ingreso, 
periódicas y post-ocupacional o de egreso.

•	 Estas evaluaciones hacen parte del programa de salud ocupacional, de los sistemas 
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de gestión que desarrolle el empleador como parte de la promoción de la salud de 
los trabajadores y de los mecanismos de prevención y control de alteraciones de la 
salud.

Circular unificada: 2004 – Dirección de Riesgos Laborales
•	 Para efecto de establecer el estado de salud de los trabajadores al iniciar una 

labor, desempeñar un cargo o función determinada, se hace necesario practicar los 
exámenes médicos ocupacionales de ingreso, periódicos y de retiro, los cuales son 
a cargo y por cuenta del empleador.

•	 Las ARL podrán realizar exámenes relacionados con los sistemas de medicina 
preventiva, los cuales no pueden reemplazar la obligación del empleador de realizar 
exámenes periódicos para la población trabajadora.


